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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 40 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Villarreal García.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

 

Otorgar estímulos fiscales a las personas físicas o morales que efectúen la inversión de los bienes nuevos de activo fijo y/o de las 

inversiones que efectúen en bienes inmuebles ubicados en ciudades denominadas “Patrimonio Cultural de la Humanidad”. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1298-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

Artículo 40. … 

 

 

I. Tratándose de construcciones: 

 

a) … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

b) … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción I 

del artículo 40 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 40, fracción I, de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

 

Artículo 40. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de 

activos fijos por tipo de bien son los siguientes: 

 

I. ... 

 

a) ... 

 

b) 100 por ciento en inmuebles ubicados dentro de las zonas 

de las ciudades inscritas en la Lista de Patrimonio Mundial 

que dé a conocer la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura y cuya inversión se 

realice específicamente en bienes inmuebles y en espacios 

físicos que contribuyan a la consolidación de la identidad, los 

valores y la diversidad cultural de las ciudades.  

 

c) 5 por ciento en los demás casos. 

 

Los contribuyentes a que se refiere inciso b) de la fracción, 

también podrán optar por aplicar lo dispuesto en la misma 

respecto de las construcciones nuevas, así como de las 

reparaciones y adaptaciones a los bienes inmuebles 

mencionados, que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo, 

cuando aumenten la productividad, la vida útil o permitan 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

II a XIII. … 

 

darle al citado activo un uso diferente al que se le venía dando.  

 

Se considerará que forma parte de las inversiones el valor de 

la adquisición de la construcción, excluyendo el valor del 

terreno, determinados conforme al avalúo que al efecto se 

practique en los términos del artículo 3 del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación. En el caso de que el valor de 

adquisición del inmueble sea diferente al monto del avalúo, 

para determinar el valor que corresponda a la construcción y 

al terreno, se le aplicará la proporción que se obtenga 

conforme al avalúo.  

 

II. a XIII. ... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 

  

 

 

 


